
.;,,.,:. 
·'{:��i, 

ACUSE 

�·I'· 

1/ 
il 

/' i ¡ 
! 1 I , 

,: ¡ 
- .' ¡ / 

! ,: 

Páginall4 
,·, .. ·•::--•��;-:'- ... �·,.7;�.,......,==,-.--:::.·::c�=:-,:.;c•r ·�:-?;�:• .••::' -,�·7±_. ··-~-�, ..... - "· 

-S U A C 2 3 O 2 2 2 1 8 2 8 07 4 . ' 

' ' 

,>, ·.'=' ---�:..:-.�:.:�·3<.:. -,::--· ..:-�-.:.:;� iC, •-:�_T.:.>,.-:::�_.:.·::::::.:...'..::...��-�:·:.::.:..:= .\.:·i. e·.?. Q� !CJ, .:;·�-::-.':� ...:� : .. -�/ .;::: 
:;:�.-.j:-::;. -2.::: ::.xo :�·==--2,:� :--c::-1 

I E;n fecha 27 d_e septiembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantarr¡iento de la informaciór, __ pertinente_ 

IL Con f�6h� 27 de septiembre de - 2023, personal técnico operativo adscrito a la 
l:lirecciórJ de Preservacron y Conservación del' Medio- Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio __ 
dond_e se localiza, el!?,,en�g�triflo=ªp�go,_ª)9.J)Ievi�!Q,E¡,Q.,eJ_�!,l!_c�I� 118 de la Ley 
Amb1entalde_Protecc1on· a la Tierra en el Distrito Federal y, e)numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-00·1-RNAT-�015, que establece los Requisitos 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, 
derribo, trasplanie y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

BIOL. DOROTEO SAN!OS ZAf:RA 
COORDINADOR DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia 13' las disposicion�s-�piic�bles-p�é\/i�t��-�fo Constiíucíóñ-PciÍítica de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo yde la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de· Alcaldías de la Ciudad de Mexico, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó reqistrada ante la Secretar[,?..,d,�,,�d,!IJ_iJ:li.9lfí3Cjqg )'J:.ipªn,:�?- ��_mo Pé!,rle _de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 'presente para [os fines a qué:hayá'lügar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Direcclón de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María Alejandra !barra ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 22 de febrero de 2023, a la que se le asignó el número de SUAC 
2302221828074 DPCMA 234- nde solicita la valoración de 1 árbol, se localiza en 

d(¡l_ esta Alcaldía Aly:a_r,o, Ob.fü!Qn, ha_go de su conocimiento lo 
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UBlCAClON SUAC 2302221828074 
OPCMA " 0234. Numeral Q . 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOL.ADO 

27/Septiembre/2023· 

Mari¡¡ Alejandra tbarra 

FECHA: 
DIR!:CCION: 

.SOLICITANTE, 

Arbol con tallo coccrnlnanto 
que dasarrolla frorsda scbre 
cableado y vivienc!a, copa 
dasbalanceada y rarees 

expuestas 
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i.EY AM8(ENTAL OE PROl'ECClÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL. 
PARA EL DISTRITO F.EOERAL NAOt:�001�RNJ\'1f"•201Si'nurmerafos"6;·6,3';''6:3.5;:6.3';5;1: itdemás aplicables para la 
ejecución de lo antes mencionado. El preecnte dlclarnen se emite de· acuerdo con rnl leal saber y entender, 
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REVISÓ 

� 
·· · Biol. Wlíana Gutlér'rez Franco 

--i.�--:� •- .. ., - .. .,i.�-.Dicta·minador,de,Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001�RNAT-2Q15 · 
No. De Acreditación 376 

ELABO�--.: . ,;s.� e::::::; 
Carlos Acevedo Arvizu 

Póda y Derribo ele Arboles de.,A.�uerd.o.,,s ... • 
a la N,orma Ambiental para el Distrito 

Fede.ral NAOF-001-RNAT-2015 
No. De Acreditación 980 
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l. Se dictaminó procedente la oda de 1 uno árbol de la es ecie: CASUARINA/Casuarina ·equisetifolia; 
que se yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón; por lo 
que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley -Ambiental de 
Protección a la Tierra en·élDistrit0°Federal-,asf:c6mo,-la,NormaAhlbiéntal;para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, ·artículos 29 fracción X, 51., 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la_ Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Am5ielital"tle'Próteccióñ'a'lá'Tiérra•éné�Dístritti'"Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, -Ias facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial .de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio.Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO.• Se le_AUTORIZA � J�.f-ºJ2[�.Q��ión d_e_pp�r_¡i_�-i�-�. P..a.rqu_eisy J�r?ines de_esta Al�aidía d.e acuerdo 
con su programación la poda de 1 uno ár6ol de la es ecie: CASUARINAt'Casuarma eqwsetlfolta; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de 
las Ciudad· de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7- y 5.10.5 observando todas. las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos. y vías generales de 
comunicación, etc.). ' ·· · . 
TERCERO: 0 ·Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto enlaLey 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; la NAÓF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención;'1á"'olail''ai::cióhés"fr'omifüónés"'püdlé'ráifcdli'stituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345' BIS del Có ·g0 Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

·- y cronser,v.aaión,deLMedio.,A01.biente 
IGRR/ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obrepdn'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


